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Atendiendo las documentales y el informe secretarial que antecede, el Despacho, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la demandada 

MARTHA ROSSIO NORATO ROJAS, se notificó del presente asunto a través de 

notificación por conducta concluyente, atendiendo el escrito visible en el archivo 

No.06, de la carpeta virtual del presente asunto. Lo anterior de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 301 del Código General del Proceso.   

 

SEGUNDO: Por secretaría, contrólese el término de traslado de la demanda.  

 

TERCERO: Agréguese al plenario y póngase en conocimiento de la parte 

demandante, para que indique lo que estime pertinente, el paz y salvo allegado por 

la parte demandada, de la obligación contenida en el pagaré No. 

49381301216649200, base de la presente ejecución.    

 

CUARTO: Vencido el término de traslado de la demanda, entren las diligencias al 

Despacho, para decidir lo que en derecho corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 71 hoy junio 24 de 2021 

El Secretario (a)                              
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